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RESOLUCION No. 01,A.D1C.153 
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se sbrob que, ojeda spresiñagiaca abstelnbbasiahorofipes ¡Testimanápao de ha 
a escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos 

Siñ5amo) del BD enipántzo abnieatolo: INHOBILERBES 3bA-olagansadás anionak 
 Wotario Primero del cantón Ambato, el 15 de mayo del ¿001, 

Guias ata bsas rmalard2p0r rr amor. 2 ARAN O MM OUR IHO MIA 

  

QUE el Departamento Juridico de Compákfádipb add raie Die airana 
No.SC.1CA.0J,61,486 de 13 de junio del 2001 na emitido iaforaie 
favorable para la aprobación solicitada; AIRÁATON A: 
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No. ADA-JMIS de 1S4ASpovienbre del 3000 NN : 
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ARTICULO GRLAERÓ.— APROBAR el aumento de rapital y la retorna 
dps, La cómpañta IdAOHERHAO Nos TL TARTA S.A, >a dos 

Mantes en la raferida escrituras y, dios” ue 
un extracto Vez dicha escritura se publique, por ana vaz, en 

uno dle los periódicos de mayor circulación en —Aubato. 

ARTICULO SEGUIDO. — DISPONER que los Notarios ?riaeco y rcundo 
del cantón Ambato; tomen nota al margen de las carricoz dle la 

escritura pública que se aprueba y la o 4de  constirmción, 

respectivamente, del contenido de la oreseate C'osslución; y 
sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO IERCONO,.— DISPONER que el "egistruor  Vercairtiil del 

cantón Ambato: dascriba la escritura y esta Essoiución; tone 

asta de tai inscrinción al aacrzen de la corscitución, + ciente 

en las copias las razones “el cuspliuienteo de 1io lispueszro en 

este Artículo. 

COMUNIQUESE,— DADA y firmada en Anbato, a 13 de junio del Zil, 
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RAZON: Al margen de la escritura matriz de fecha 15 de junio del 2001, folio 2299 

vuelta, tomé nota de la Resolución número 01.A.DIC.153 de fecha 12 de junio del 

2001, dictada por el señor: Intendente: de Compañías de Ambato en donde se 

aprueba el aumento. de capital Y la reforma de estatutos de la compañía 

INMOHERHO INMOBILIARIA $. A: en: los términos constantes en dicha escritura .- 

Ambato, 20 de Junio del-2. pol: pm. 

LA NOTARIA.- - 

    

  

CUEDA in: f z nscrita con esta fecha la presente. Resolución, juntamentás con la Escritura 

bajo el número: Trescientos cincuenta y cinco (355) del Registro Mercantil .- Se 

” 
pd 

- en 1 roo a z . y 

anotó con el 12 2,233 del Libro Pegertorio.- Di cumplimiento a la digposición - 

e - Ñ 
constante en el Artículo Tercero de está Pesolución .- khairaeto Julio 15 del 2.001 

LA PISIEMADORA VERCM"TIL ENCARGADA . 
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